
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

FRANQUEO 
CONCERTADO

Administración: Imprenta Provincial 

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas. x

FESTIVOS

Inserciones" no gratuitas. 
2,50 pesétas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1953 Miércoles, 4 de marzo Numero 52

Mil íeoeral i8 limlttatióo 
tal

Convocando concurso para la pro
visión en propiedad de plazas va
cantes de Secretarios de Admi
nistración Local de segunda ca

tegoría

Con arreglo á lo establecido en 
la Ley de 16 de diciembre de 1950, 
Reglamento de 30 de mayo de 1952 
y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General lia dis
puesto lo siguiente:

Primero. A partir de la publica
ción de la presente en el "Boletín 
Oficial del Estado», se tendrá por 
convocado concusso para proveer 
en propiedad las plazas vacantes de 
Secretarios de Administración Local 
de segunda categoría que figuran en 
la relación inserta -al final de está 
convocatoria.

Segundo. Tendrán derecho a to
mar parte en el concurso todos los 
Secretarios de Administración Lo
cal de segunda categoría, siempre 
Que no se hallen- inhabilitados para 
dio. Se considerarán inhabilitados a 
este efecto los designados" por notn 
Atamiento definitivo en resolución 
de concurso convocado por Orden 
de 11 de mayo de 1951 «Boletín 
Oficial del Estado» del 17, confor
me se indicaba en la convocatoria 
del mismo.

Tercero. Son requisitos forma 
es para tomar parte en el concurso:

a) La presentáción de los si
guientes documentos:

Una instancia, debidamente rein
tegrada, una ficha y tantas copias 
de ésta como sean de plazas que se 
soliciten. Los modelos de estos do 

-cumentos serán facilitados por los 
Colegies Nacional y Provincial de 
Secretarios, Interventores y Depo 
sitarios de Fondos de Administri- 
ción Local.

Certificaciones de todos los servi
cios prestados a la Administración 
Local, excepto aquellos que aparez
can incluidos en el Escalafón totali 
zado en 31 de diciembre de 1950; 
bien entendido, que aquellos otros 
que se aleguen sin atenerse a estas 
indicaciones, no serán tenidos en 
cuenta a efectos de su valoración. 
Igualmente deberán acreditarse do
cumental mente todos los demás da
tos y méritos que se aporten por los 
concurrentes en sus documentacio
nes respectivas.

Los Secretarios que no se hallen 
desempeñando actualmente plaza en 
propiedad deberán presentar ade
más. certificación de antecedentes 
penales, expedida por el Registro 
Central de Pene dos y Rebeldes, y 
Certificado de conducta expedida 
por el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento donde figure el solicitante 
empadronado como residente con 
dos años de antelación.

b) El abono de treinta y cinco 
pesetas én concepto de derechos.

Cuarto. El abono de derechos y 
la presentación de todos los docu
mentos, preceptivos o voluntarios 
que hayan de surtir efecto en el 

concurso, deberá efectuarse perso
nalmente. en el Negociado segundó, 
Sección primera, de esta Dirección 
General (por el propio interesado, 
por intermedio de persona expresa
mente autorizada, o por conducto 
del Colegio Nacional de Secreta
rios), cualquier día hábil, de orce a 
trece horas, dentro del plazo impro
rrogable d'e treinta días hábiles, a 
contar del siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial del Estado". El Negociado 
podrá rechazar de plano, en el acto 
de la presentación, toda documenta
ción qué no reúna los requisitos de 
forma exigida.

No'se admitirán documentaciones 
por corteo, ni derechos por giro.

Quinto. Cerrado el plazo de 
admisión al concurso, este Centro 
directivo visará las declaraciones y 
las remitirá a informe de cada Cor
poración afectada. Al cotejar las 
declaraciones y sus copias con el 
expedienté personal del interesado, 
se consignarán de oficio las obser
vaciones y modificaciones oportu ■ 
ñas sobre inexactitudes u omisiones 
que aparezcan y si la importancia 
de las prismas, lo aconsejare, podrá 
decretarse la exclusión ael concur
sante.

Sexto. Los méritos a tener en 
cuenta por el Tribunal calificador 
serán los señalados en el artículo 
195 d¿l Reglamento de 30 de mayo 
de 1952.

Séptimo, El concursanteen quien 
recayere nombramiento y no se pre
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sentare a tomar posesión de la plá 
za en los treinta días hábiles siguien
tes a la publicación de los nombra
mientos definitivos en el "Bo'etín 
Oficial del Estado», o en la prórro
ga que pudiera por razón de cir 
cunstancias especiales concedérsele 
por este Centre, se entenderá que 
renuncia a! cargo, teniendo en cuen
ta que el mero hecho de tomar par
te en el concurso implica la acepta
ción de la Secretaria para la que 
fuere nombrado y el cese, en su ca
so, de la que desempeñaba.

Los Gobernadores ¡Civiles orde
narán la inserción de la presente 
convocatoria y relación ae vacantes 
en el «Boletín Oficial" de las pro
vincias respectivas, cuidando asimis
mo los Alcaldes de la publicación 
de esta Ord n en la forma acostum
brada.

Madrid, 13 de febrero de 1953.-— 
El Director general, José García 
Hernández.

Pesetas

Provincia de Burgos

Briviesca ..........................„ 14.000
Condado de Treviño. . . . 14.000
Merindad de Valdeporres. 14.000
Pradolueugo..................... 14.000
Roa....................... 14.000
Valle de Tobalina............ 14.000
Valle de Valdebezana . . .. 15.000

(Del «B. O. del E.» núm. 60.)

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

Delegación provincial de Burgos

Venta libre de arroz

Se pone en conocimiento del pú
blico en general que, a partir del 
día 4 del mes de marzo próximo, 
se podrá adquirir -libremente este 
artículo al precio de 6 pesetas kilo
gramo, en los establecimientos si
guientes:

Don Alfonso Malvido, General 
Mola, 30.

Don Angel Navarro, Martínez 
del Campo, 1.

Doña Marina González,' Miran
da, 28.

Don Nemesio Arroyo, Laín Cal
vo, 17.

Dona Asunción Fernández, Ba
rriada de Yagúe.

Don Francisco Diez, Madrid, 65.
Don Mariano Gonzalo, Santocil- 

des, 5.
Don Vicente Bartolomé, Plaza 

Prim, 21.
Don Francisco Hidalgo, San Juan, 

número 6.
Doña Margarita Cantero, San 

Cosme, 30.
Don Tomás Castro, Llana de 

Afuera, 5..
D ña Concepción Diez, Santa 

Dorotea, 30.
■Don Manuel Barbero, Cid, 21.
D. Nazario González, San Juan, 3.
Don Nicolás Santamaría, Santa 

Clara, 12
Doña Pascuala Ruiz, Puebla, 8.
Don Pablo Fernández, Moneda, 

22.
Defia Obdulia Subiñas, Paloma, 

número 7.
Don Emilio Alonso, Paloma, 44 

y 46.
Viuda de don Teodoro Pérez, 

Fernán González, 26.
Don Aquilino Sáez, Santocildes, 

número 3.
Doña Casilda González, Tinte, 3.

, Don José López, Fernán Gonzá
lez, 45.

Don Elíseo Ruiz Huidobro, Va
dillos, 30.

Don Juan del Alamo, San Fran
cisco, 28.

Don Daniel Llop, San Cosme, 13.
Don Toribio Revilla, Aparicio y 

Ruiz, 18.
Don Domiciano Fernández, Santa 

Dorotea, 19.
Don Marcial López, San Loren

zo, 10.
Don Emilio Angulo, Vadillos, 16.
Don Isidro Cajigal, Laín Calvo, 

39.
Don Cándido Ruiz, Fernán Gon

zález, 37.
Don Emilio BerzoSa, Casillas, 5.
Don Víctor Varona, General 

Mola.

Doña Antonia Murga, San Pablo
19.

Don Angel Pérez, Miranda, 1.
Don Jesús Ortiz, Pasaje de h 

Flora, 11.
D. Venancio García, Espolón, 2.
Don Gerardo Moral, Salas, 1.
D. Ilidio Mora!, Molinillo, 17.
Don Florencio Calleja, Puebla,

20.
Don Felipe Marijuán, San Lo

renzo. 25.
Don Abilio Obregón, Barrio Gi" 

meno, 25.
Don Virgilio García, San Fran- 

cisco 4.
Don Evelio Gallo, Vadillos, 14.
Don Julio Santa Olalla, Almiran 

te Bon faz, 22.
Doña Trinidad de la Fuente, Pa

loma, 12.
Don Mariano Andrés, Fernán 

González, 66.
Don Pío Espiga, Plaza Santa 

María, 10.
Don Aproniano Manzanal, San 

Pedro y San Felices, 23.
D n Fernando Rueda, San Gil, 

16.
Don Fredesvindo Montes, Sanz 

Pastor, 24.
Estos establecimientos expondrán 

en sitio visible las muestras de arroz, 
para que el público se cerciore de 
su calidad.-

Los industriales detallistas se per
sonarán en estas Oficinas los días. 
y 3 del próximo mes de marzo, al 
objeto de hacerse cargo de la auto 
rización correspondiente.

Por el personal dependiente de 
esta Delegación Provincial, se vigH 
lará su venta, debiendo el publico: 
dar cuenta de las anomalías que ob. 
serve. i

Burgos, 28 de febrero de 1953, 
—El Gobernador Civil, Jesús Posa, 
da Cacho.

Providencies Judiciales
Burgos

Don José Luis Bescansa y Gutiérrez 
de Ceballos, Magistrado, Juez de 
Instrucción número 1 de esta ciu 
dad y su partido. |

! Por la presente requisitoria .. 
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.•como coniprendido en el número l.°" 
del artículo 835 de la Ley de En 
juiciamiento Crijninal, cito, llamo y 
emplazo a Manuel de la Fuente Del
gado, de 32 años de edad, hijo de 
Tomás y de María, casado, jornale
ro, natural de esta capital y domici
liado últimamente en la misma, cu
yo paradero se ignora, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el primer piso del Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, dentro del tér 
mino de diez días, para notificarle 
auto de prisión, decretada por la 
lima. Audiencia Provincial de esta \ 
capital y constituirse en concepto de 
preso en la Prisión provincial de la 
misma, en la causa que,,con el nú 
mero 95 de 1948, instruyo por el 
delito de estqfa, bajo apercibimiento 
■que, de no presentarse, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de'Policia Judicial, procedan a la 
busca y captura de indicado sujeto, 
pon endole, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado en la 
prisión ifde este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
25 de febrero de 1953. —El Juez 
de Instrucción, José Luis Bescansa. 
—El Secretario Judicial, P. S., Ma
riano Manso.

Juzgada Comarcal de Miranda de 
Ebro

Don Amador Ruiz de Loizaga As- 
teasu, Secretario del Juzgado Co
marcal de esta ciudad,

Certifico: Que en el juicio de 
faltas señalado con el número 14 de 
1953, que se hace mención, se ha 
dictado sentencia por este Juzgado, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva es como Sigue:

Encabezamiento.—Sentencia: En 
la ciudad de Miranda de Ebro, a 13 
de febrero de 1953. Vistos por el 
señor don /osé Ramón Alonso 
Ochoa, Juez Comarcal de la misma, 
estos autos de juicio verbal de faltas, 

-sobre hurto, contra Manuel Lea

Olamas y José García Fernández, 
mayores de edad, soltero y casado, 
respectivamente, sin ocupación espe
cial y sin domicilio conocido.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo condenar y condeno a Manuel 
Lea Olamas y a José García Fer
nández, a la pena de treinta días de 
arresto menor en prisión, sirviéndo 
les de abono los tres días que estu 
vieron detenidos, como responsa 
bles, en concepto de autores, de una 
falta consumada de hurto, así como 
al pago de las costas de este juicio 
en su totalidad por mitad. Que asi 
mismo les condeno como responsa
bles civiles de la infracción cometi
da, mejor dicho. Devuélvanse de 
modo definitivo a su legítimo dueño 
los efectos sustraídos recuperados. 
Notifiques? a los inculpados en ig
norado paradero por medio de los 
BB. OO. respectivos.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo prouuncio, 
mando y firmo.—José Ramón Alon
so.—Rubricado.

Publ 'cación.—La precedente sen
tencia fué dada y publicada por el 
señor Juez- Comarcal en audiencia 
pública, en el mismo día de su fe
cha.—Doy fe.— Ruiz Loizaga.— 
Rubricado.

Y desconociéndose el paradero 
actual de los denunciados, por me 
dio de la presente se les notifica a 
los mismos la sentencia recaída, me 
diante los «Boletines Oficiales».

Y para que conste, se firma la pre
sente en Miranda de Ebro, a 24 de 
febrero de, 1953.—El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga.—Visto 
bueno, el Juez Comarcal, Jo.é Ra 
món Alonso Ochoa.

Anunrins Qüctales
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE BURGOS

Inspección de circulación y trans
portes por carretera 

.Anuncio
De acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 32 del vigente Regla

mento de Ordenación de Transpor
tes Mecánicos por Carretera, el vi
sado del presente año de las tarje- 

i jetas de transportes, serie M; R., 
¡ M. D.C, M D.C. G.M.D. C.N., 
1 M. D. F., M. D. F. G, X. R, 
i X. D. C, X. 1). C. C, X. D. F., 

X. P., X. C. y D. G, se realizará 
en la Jefatura de Obras Públicas, 
Negociado de Transportes, a partir 
de la fecha de publicación del pre 
sente anuncio en el B. O. de la pro 
vincia hasta el día 15 de abril pró
ximo venidero.

Para efectuar dicho visado sepre- 
sentará la tarjeta de transportes que 
posee el titular, juntamente con el 
permiso de circulación del vehículo 
para comprobar la fecha del reco
nocimiento periódico normal efec
tuado por la Delegación de Indus
tria de la provincia.

Los titulares de los servicios men
cionados que no realicen el visado 
anual en el plazo señalado, incurri
rán en las sanciones que señala la 
Orden Comunicada, número 70 de 
Inspección Central de Circulación y 
Transportes por Carretera.

Los titulares de los servicios, se
rie V. R., y. T., V. D., V.P., 
V. G, M. P. y M. G, que no han 
efectuado el visado anual en el pla
zo señalado en el anuncio publicado 
en el B. O. de esta provincia, co
rrespondiente al día 26 de enero 
último, están ya incursos en las san
ciones que señala la Orden Comu
nicada, número 70 de la Inspección 
Ce tral de Circulación y Transpor
tes por Carretera, quedando obliga
dos sus titulares a efectuar lo más 
pronto posible el visado respectivo, 
en evitación de mayores sanciones.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos, 27 de febrero de 1953.— 
El Ingeniero J. Brotons.

Instalaciones eléctricas

Anuncio
Hijos de Martín Moral, S. L., ve

cinos de Peñafiel, provincia de Va- 
lladolid, presenta en esta Jefatura
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de Obras Públicas, solicitud de auto
rización para el tendido de una lí
nea aérea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión, que, par
tiendo del pueblo de Tortoles de 
Esgueva, en empalme con línea de 
la misma Saciedad, sirva a los 
pueblos de Villovela de Esgueva, 
Torresandino y Villafruela, todos 
de la provincia de Burgos, empal
mando en el último con línea en alta 
propiedad de la Empresa'«Hijos de 
Jesús Asenjo”, de Lcrma.

El trazado de esta línea es el si
guiente:

Tiene su origen en el pueblo de 
Tortoles de Esgueva, en el transfor
mador final de línea de alta que el 
peticionario tiene y por las ‘proxi 
midades de la carretera comarcal 
de Aranda a Falencia por su mar 
gen derecha llega hasta el cruce de 
esta carretera con el río Esguevá. 
En este lugar se dispone un ramal 
derivado para el servicio de Villo
vela de Esgueva, con un transfor
mador terminal. La línea general 
continúa por la margen derecha del 
río Esgueva hacia aguas arriba y 
por las inmediaciones del camino 
de Tortoles a Torresandino, llega 
a este último pueblo donde se dis
pone un transformador, continúa la 
línea’ por las inmedíac ones de la 
carretera provincial de Roa a Bur
gos y alcanza a Villafruela, donde 
termina en transformador con em
palme con la línea de «Hijos de 
Jesús Asenjo".

La línea, en su recorrido, atraviesa 
terrenos de dominio público y par 
ticular de los términos municipales 
de Tortoles de Esgueva, Villovela 
de Esgueva, Torresandino y- Villa
fruela, todos de la provincia de Bur- 
gos.

Se cruza con la línea diversos ca
minos de servidumbre de dichos 
términos municipales y elcamino de 
Carrascal, camino de la Huelga, cá- 
mino a Villovela, camino dé Torto
les a Torresandino, camino a Villa
fruela, camino de los siete árboles, 
cañada y camino de la raposa, al
guno dé ellos varias veces; la carre

tera provincial de Roa a Burgos, 
tres veces, en sus puntos kilométri
cos 14/360,17/150 y 22/850; la ca
rretera comarcal de Aranda de 
Duero a Falencia en su punto kilo
métrico 53/600; la carretera local 
de. Lerma a Tortoles de Esgueva en 
su punto kilométrico 16/100; y la 
línea eléctrica de alta tensión pro
piedad de Pinto Hermanos, en tér
mino de Tortoles de Esgueva.

La longitud total de la línea aérea 
de transporte es de 19,55 kilómetros 
de longitud, a tensión de 13.200 
V. para transportes de una potencia 
total de 180 K. V; A.

Se solicita declaración de utilidad 
púb1 ca y ocupación de los terrenos 
de dominio público, no solicitando 
imposición de servidumbre de paso 
de línea eléctrica por manifestar que 
ha logrado autorización de los par
ticulares afectados.

Y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 13 del vigente Re 
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, se abre 
información publica acerca del re
ferido proyecto, durante el plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
este periódico oficial en que se in
serte este anuncio, para que, los que 
se crean perjudicados, puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia o ante los 
Alcaldes de los términos municipa 
les a que afectan las obras.

Burgos. 25 de febrero de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Agrupación de Ayuniamientos para 
el sosienimienio del Juzgado Co
marcal y Administración de Justi

cia de Roa
Aprobados los presupuestos or

dinarios para el sostenimiento del 
juzgado Comarcal y de la Admi
nistración de Justicia de este parti
do, quedan expuestos al público 
durante el plazo de quince días al 
objeto de oír las reclamaciones que 
contra los mismos se formulen.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Roa, 28 de febrero de 1953.— 
El Alcalde-Presidente, Claudio Cal
vó Fernández.

Alcaldía de Villaverde Mogina
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1953, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, dorante 
cuyo plazo podrán los vecinos y 
cuantas personas se hallen intere
sadas en el mismo presentar las re
clamaciones que estimen convenien
tes, con arreglo al articulo 655 de 
la Ley de Régimen Local.

Villaverde Mogina, 27 de febrero 
de 1953.—El Alcalde, Esteban Al- 
varez. -

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de La Molina de Ubierna y Villo- 
ruebo.

Alcaldía de Fuenielisendo
Habiéndose practicado la rectifi

cación al padrón de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de
1952, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, durante 
los cuales pueden presentarse por 
escrito las reclamaciones que esti
men justas, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá ninguna.
. Fuentelisendo, 27 de febrero <jc
1953. —El Alcalde, Florencio Láza 
ro Domingo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Padilla de Arriba y bordillos.

Anuncios Pailjcuiares
Alcaldía de, Honioria de Vaidea- 

radqs
La subasta del aprovechamiento 

de resinas en el monte de este Mu 
nlcipio «El Carrascal", anunciada 
en el B. O. de esta provincia del 
día 24 del mes actual, se celebrara 
el 14 de marzo próximo, a las doce 
horas, admitiéndose proposiciones 
hasta el día anterior. .

Si quedase desierta, se celeorara 
segunda subasta el día 20 del mismo 
mes, a las dóce horas subsistiendo 
las demás condiciones de dicr o 
anuncio, el cu-1 queda rectificado-

Hontoria de Valdéarados. 2/e 
febrero de 1953. — E Alca6-- 
Abraham de La Fuent.:.


